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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NUMERO OE POLIZA: 01 72.006'l.0000005667 NUMERO DE OFICIÑA: o172

DAT OS DE L TO MA D O R/ AS E G U RADO

0B/11/1990F. ¡IACIM¡ENTO:

NOMBRE Y APELLIDOS: CRISfINA SERRANO GUTIERREZ

DNI/NIE 03911627V

D0MrcrLro

POBLAC!ÓN

AV/DEL MORO,5

SITUACION PROFESIONAL:
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fIPo DE PRÉS]AMO PERSONAL
t

CAptfAL tNtCtALSoLtC|TADO 38.694,68€ ND DE EXPEDIENfE oE PRÉSfAMO: 3397334156

FECHA FORMALTZACTON pRESfAMO (X/11,12019 FECHAVENCTMIENTOPRESTAMO. 04/11/2027oURAClóNPRES-AMO(MESES): 96

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO' {04,50€ % CuOTA ASEGURADA: 5O.OO% IMPORÍE CUOTA ASEGURAOA IT¡E¡5U¡¡ 247'i5€

FECHA DE EFECTO: o4/11/2019

Desempleo. Trabajadores por cuenta ajena con contrato indefnido

de duración superior o igual e 6 meses con jomada laboral igual o

superior a 25 hórás semanale§. Exoepto Funcionaños Públicos.

lnc¿pac¡dad fomporali TrabajEdoaes por cuenla pDpia

(aulónomos) trabaiadores por cuenta ajena con uñ contralo laboral

temporal trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

indefinido que 0o estén cubierlos por la garantía d€ Pá.dida

lnvoluñiaria de Empleo y fuñcioñarios público§

Hospital¡zación: AquBl¡os Tomadores/Asegurados que en el

momentode producirse elginiestrc no tengan ningúntipo de relación

laborál niporcuenta propia ni porcuenta ajená

FEGHA oE VENCIMIENIO: o4l1 tt2o27

Carenc¡a lnic¡¡l 60 diag
Pregtación máxiña: 12 pagos consecutivos o 30 pegos alternos en total

CapitalMáxlmo:1.800€

Carsnc¡a ln¡cial: 30 dias por enfermedad En los supl]estos en los que la lncapacidad

Temporals€ deba a un acaidente no §e aplicará careñcia inicialal§luna

Prestación máx¡mar 12 pagos mnsecullos o 30 pagos allernoÉ en lotal

Cap¡talt áximo: 1.800€

Carencia lricial: 30 días poredfermeded. En los supueslos en los que la hospúali¿]ci¿1 se

deba a !n accidente no se aplicará carencia iniciel algunÉ.

Prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 30 págos alternos en total

Capitál Má¡imo: 1.800€

PRIMA ÚNTCA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El foiÍador/Aeegur¡do da¡hn. cofl cáráctar llf.vocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES75 3081 0172 8333 4837 9318

PRIiIA DEL SEGIJRO PRITIA

PERIODO
c0Ns0Rcro LEA

IMPORTE

RECIBO

TOfAL 0,06 € 't20€ 4789€ u7,31€

É
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DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTTDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

ITIPUESTO

SOBRE PRIIIAS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

\o,iEnE0EIIASFGUTADORACNPFARIN:FS0ESE6UF0SYREASEGURoS,SAdnEIE¿áe¡.fr¿coSaiJ6rtnño?l 28014Mal,dlElpaill J{AIURALETA DEL RIESGO CUSI€RI! ¡¡O VId¡
collCEFIOPOR€LC1JALSEASEGUR :Pdeúlaprcpit11EO|^0OR EJROCAJA RUA¡L MEo|AC|ÓN 0!r.&r d. B¿ft¿Swc vftü.do S.1., d donelo ú dM¡i@ 2 - t5m1 TOLEDo (ESPA[A)

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASECUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguraaoÍas por Orden irinisterialde '13 de Septiernbre de 1978 con el número

C-559 coñ domicilio socialen Carre.a de San Jerónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asrrme la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garant¡za el
pago de as prestaciones que coñespondan con aneglo a las condic¡ones del
rnisñro.

El contro de la actiüdad de cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corespo rde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través

de la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADT)R/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones

carticulares.
BENEFI/:lARlO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con cará'fer irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por €stableciñiento
hospilalaro cualqúier hospita, clínica o sanalorio, tanlo público como privado,

que disponga de la infraeslructura necesaria para diagnostic¿r y re¿lzar
lratam¡er.tos terapélrticoG po. lacultativos legalmente autorizadG para el

ejeroc¡oJesu profesión. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
ho$pital, ,línica o sanatorio las siglientes insliluciones:
- Clfnicas para el iratamiento de enfeññedades mentales o cuyo principal

objetvo sea eltratamiento de enfemedades psacológicas o ps¡quiátricas.

- Res¡.lencias de ancianos, centros de dfa y cenkos para eltratamiento de
drog rdiclos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.

- Clfni,ras para tratamier{os naturale§. temales, ma§ajes, estéticos,
adel!.azamiento u otros tratamientos s¡m¡¡ares.

- D¡c¡,) estadecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clini,jas para el lratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objet vo.rea e¡ t.alamienlo de enfemedades psiquiátricas.

- Resi.jen:¡as de ancianos as¡los, centros de dla, casas de reposo y ceñtros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clini,jas para tratamienlos naturales. temales. masajes, estéticos u otro§
tratar¡ientos similares, centros de salud, balrearios.

1,. REQI'ISIfOS DE CONTRATACION
Sólo po(lrá co¡tratar la pre6ente Pól¡za do Soguro lG psrsonas fis¡cas
qus reúran las s¡guient€s condiciones:

I ) Se r t¡tulares do un prÉslamo pe6onal, formallzado con EIJROCAJA
RI. RAL.

2) Hab€r firmado las Cgnd¡c¡ones Pan¡cular€G.

3) H¿ber pagado la priña únicá.
,[) Qlo l.r Edad dol Tomador/Asegurado está compreridida entrs los lS

y 65 artos. No obstante lo anter¡or, la qdad dol Tomador/Asogurado
et el morngnto dg la contEtac¡ón del seguro sumada al númoro
d€ años de durac¡ón del pfÉstamo nq pod.á daf como roaultado
un, edad Superior a 106 65 años. En este supuosto no se podrá
co ltmlar el presente seguro.

5) Encortrarse en estado de buena salud, §ln sintoma de onfsrmedad,
y r o padeoor ninguna eofermedad de caácter evgluüvo n¡ 6star, eñ
la Fecha de Efectg del Seguro, en §ltuación de lncapac¡dad
T€ nporal, lal y como ósta quoda dofin¡da sn las presenb§
Cc nd¡c¡ones Particulare6.

6) Cc tizar a la Soguridad Soc¡al o sstar en s¡tuac¡ón do alta en
mr¡tualidad, montepío o institución análoga que la leg¡slac¡ón
d€ €rfllne.

7) A( emás para la cobertura dé Desempleo:
S) Nc conoc€r, o e6lar en sltuac¡ón de conocer qus 39 va a producir la

ex ¡nc¡ón o suspens¡on de su relac¡ón laboral por cualqul€ra do las
ca.¡sas que dai¡an dqrgcho a la prBtac¡ón de oesempleo en bas6 a
os a pól¡za.

9) Además para la cobortura dol .issgo ds lncapac¡dad Teñporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
Nc padecer ninguna enfffmedad do caráctsr evoluüvo.

2,. SUM \ ASEGURAOA
La Sum¿ Asegurada será e porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

moment( de produc¡rse elsineslro. estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póli¿a

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer

e¡ Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte dq la suma asoguEda no sgrá superior, en n¡ngún cásq, al
import€ má-x¡mo de 1.800 C
En caso de que se produiera una novación dol próstamo quo conllevara el

¡ncfsmonto dol cápilal prostado, supondá la arulación d€ la pres€nte
póliza. En ostos casG la Entidad Aseguradora procedeÉ a la devoluc¡ón
ds la prima no cgnsum¡da.
Cuando ql Tomador/Asegurado haya raalizadg amort¡zacionos parclalEs

dql prástamo, la Ent¡dad Asgguradora procederá a adqcuar la suma
asegurada de conlomidad coñ lo eatablec¡do on el apartado 8 de Ias
pfes€ntes Cond¡c¡onos Partlculalss,
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.r rNrctAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empl€o se eEtablece un

poriodo de car€ncla ¡n¡c¡al ds 60 d¡as naturalG, a contar d€6do la
f€cha de efscto dsl s€guro. A efectos dg comprobar quo en el
mornento del acaecim¡onto del sin¡ostro ha t¡anscurr¡do el Periodo
do carencia ¡nic¡al, se €rtenderá que h s¡tuación dg dosempleo so
produco en la lecha 6n que se produzc¿ la extlnc¡ón o suspens¡ón
de la rslaclón laboral por las causas señaladas en e6ta póllza, y
además ssa acrcditado por ol S€rv¡c¡o Público d€ Emploo Estatal u
organ¡smo pübl¡co que lo sustltuya.

. Para la gar"antfa de lncápac¡dad Tsmporalso establece un por¡odo de
ca.§nc¡a ¡n¡c¡alde «) dhs raturales, a co ar ds6de lafocha de efecto
del seguro. A efoctos do comprobar qus qñ gl ñomento del
acáoc¡mlento del siniestro ha transcurido €l pslodo de cát€ncia
¡n¡c¡al, sa enteoderá que la situaclón do lncapac¡dad tgrnporal se
produce sn la f€cha on la qus la enftmedad cauaanto de la
lncapac¡dad hub¡qra s¡do diagnosticada por facultaüvG de la

S€guridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o ñ«ricq o lacullativo
aulorizado y así lo.atifiquen los 8€rv¡c¡os mádico§ del a6og utador s¡

se cons¡derase necesar¡o. En los supuo§tos en los que ¡a

lncapacidad Tomporal so deba a un 8cc¡dente nose apl¡cará carenc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón s€ establece un pefiodo de

carencia ¡nicial de 30 d¡as naturalesa contar d€adqlafecha d€ ofecto
del sgguro. A glectos de comprobár que sn sl moñentq de
acaec¡mlgnto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo ds caEncia
¡nic¡al, so snt€oderá que la situac¡ón de Ho§p¡tal¡zac¡ón se produce
sn la fecha qus aparezca coñsignada én el ¡ntome de ingrEso en el
corrospondlcnte eBt¿blec¡miento hospitalario en ol qus el
Tomador/Asegu rado se encuetrü! lngEsado.

3.2 ENfRE OOS SINIESTROS
En el supugsto de produc¡rse situacioñ6 de Péfdlda lnvolunlada ds
Empleo subs¡gu¡entÉ a una s¡tuación anterior de Párdlda lnvoluntar¡a de
Empleo qu€ dio lü96r a ¡ndemn¡zac¡ón por Parte dE e6ta pól¡za, so
procoderá al pago ds nuev6 prestác¡onos s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma acliva a una nuova r€lac¡ón labgral como
trabalador por cusnta ajena pof un periodo m¡nimo de 180 d¡83 naturalss
in¡nterrumpidos y haya superado ql poriodo ds prueba establec¡do
corespondieñte a su nuova relación hbordl. En caso contrario no se
pagaÉ canüdad alguna.
En gl supuesto do produc¡Ee lncapac¡dad6 Temporales sub§igu¡entes a

una anterior lncapac¡dad Temporal qugdio lugara ¡ndsmn¡zación Por Parte
dq osta póliza la aseguradora prqcederá ñuevaments al pago de
prestas¡onG transcurridos 180 d¡6 naturalss, ¡n¡nteñumpidos en

siluac¡ón de alta en ol ég¡men cor¡sspondienie, d6de ol fln de la úllima
incapac¡dad temporál s¡ornpro quo la onlermedad causante §ea h m¡sma
que originó la lncápacidad qus d¡o lugar a la ¡ndemn¡zec¡ón por parte de
esta Éliza, Cuando la lncapac¡dad TEmporal Subsigu¡ente se deba a u¡a
enlennedad dist¡nta la GgguradoG procederá nuqvamsnte al pago de
prestac¡onG cuando hayan tra[scurrldo 30 dias nah]ralgs ¡n¡nterrumpidos

en situac¡ón do alla en €l r6g¡men corrGpond¡ente, desdo ol fn do la última
¡ncapacidad ternporal.
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regrla( lón de

empleo, resolución judicial adoptada en el s)no de un prmedi niento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabaio po dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momenlo en lue el
p*segurado aeanude una actúidad laboral remunerada, aún de manera )arcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4-I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEFDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsljerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntarja del Emrleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las §igL ientes

srtuaciones:
a) Cuando haya sidg desp€d¡do y no reclamo qn tiempo y iorma

oportunos cqntra la d€c¡siólr empre6arial, salvo por exl¡nc ón de
conlralo de.ivada de oxped¡ente de regulación de empleo o de
dosp¡do colectivg g basadq en las causas obletlvas prev¡sas en

el a.ticulo 52 dql Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z1t't5 de
23 de octubre).

b) Cua¡do su contt'ato dq trabajo se oxt¡nga por ¡ub¡l¡c¡on del
ernprE§arlo ompl€ador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Aségur¡do o por
oxp¡rac¡ón d€l tiempo conven¡do y/o inalizac¡ón do {a ( bra o
sefv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los lrabajadoros füos de carácter d¡sconl¡nuo €n los pq¡odos
en que carEzcan de ocuPación efect¡va.

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo el d8§p¡dti por
sontoñc¡a l¡lme y comun¡oada por el eflpleador la fecra de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejqrza tal derecho por pa{e del
Tomador/As€gurado o no so haga uso, eo su caso, de la§

acciones prev¡st8 en la leg¡slac¡ón v¡gent6-
e) Cuandg no hayan solic¡tado 9l rq¡ngreso al puesto dstrabajo en

el caso en que la opc¡ón gñtre ¡ñdemnizacióñ o readrlis¡óo
corr€spond¡era al trabajador o se e§auv¡ora en excederlcia y
voñciera El período fjado para la misná.

D La ext¡nc¡ón del contrato laboral dura e el p€dodo ds prueba, la
jubilac¡ón antlcipada y el paro parc¡al con una reducción inlerlor
al 50% dg 9u jornada laborá|, o cuando la ¡ndemn¡zac¡an por
dgsp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadEra en mor¡onto
del despido hasta la lecha en la que e! traba¡ador acceoa a la
jub¡lac¡óñ (prejub¡lación).

g) S¡ sl Tomador/As€gurado t¡ene derecho a perclbir un §¡lario por
parte dgl empleador, s€ excoptúan de este supueBtl los
complemsntos Salar¡ale§ pactados colecl¡vamente el los
exp€dient€6 de suspens¡ón del conlrato,

h) Los desp¡dos cuya iñderñnización sea mgnor del 50% de la
legalrnoñte establocida.

¡) Cuandoel trabajador cese voluñtariamente su puGto deü¡baio.
j) Cuando la eIllnc¡ón dol coñlrato soa declarada procedenc pot

sentenc¡a finÍe, o sÉndo así notil¡cado al fomado/Asegurado
por paÉe dol emprgsaflo, e§to no haya reclamado en üe¡npo y
lorma debldos.

k) El d6pidg s¡n derecho a desemploo del nivol contribut¡'o del
Serviclo Públ¡co de Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón ds Oesernpleo de nivel contributivo del SEPE so
.ecibe en lonna do pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja volunla amqrk a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de E.nploo.

n) S¡ la Rslación Laboral del Tonador/Asegurado lo fugra ccn una
emprEa propiedad del ámblto tumil¡ar de ásto hasta elssgundo
grado do consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asi como en los caÉos en
que el Asegurado o un fam¡llar suyo hasta el sogundo grEdo dc
corisangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fu€ra ol
adm¡n¡strador de la empresa; y lamb¡én .¡ ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presénc¡a o represeniación
d¡recta en los órganos de admin¡straq¡ón de la Soc¡edad.
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En el supuesto do produc¡rse lncapac¡dad6 Temporalss sub§iguiento6

debidas a causas acc¡dentales no habrá por¡odo de ca.enc¡a.
En el supuesto de produc¡rss Ho§pitalizac¡on€§ subs¡gu¡ont6 a una

arilerior a la Ho6p¡tal¡zac¡ón que dio lugar a indomnüac¡ón po. parls de

osta pól¡za, la aseguradora procsdsrá al pago de pr€stac¡on€É

transcuÍidos í80 dias naturale§ inlnúerrumpidos, s¡ encontrafsg on

situación de Hosp¡talizac¡ón tal y como sé d€scfibg en la pr€6Ente pól¡za,

desde €l lin del úlümo alta hospitalaria por la cual ol asogur¿do hub¡ese

estado perclblqndo la corespondlontg pr€3t¡c¡ón sierflpre quE la

enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hospitalizaclóñ qug dio
lugar a la ¡ndomn¡z4lóri por parte do esta pól¡za. Cuando la

Hosp¡talizaclón Subs¡gu¡ente se dsba a um enGmedad dlstlnta la

aseguradora procedorá nuovamente al pago de prsstac¡ones cuando
hayan t.anscuridq 30 dfa§ natulal€É iniítsnumpldos sin encontrafse en

situación de Hospftalizac¡ón.
En gl supuesto de prgduc¡t§o Hosp¡t¡l¡zac¡qnes Eub§lguisntos deb¡d6 a

causas sccideotalea no habrá perigdo dg carenc¡a.
4 - DFscRrpcrór.¡ DE Los RtEsGos cuBlERTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en lo§

términos preüstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuac¡Ón se indican

teniendo en cr.renta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el mornerio

en elque se prodLzca el siniestro.
4.1. pÉRotDA tNvoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efed6 de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuentan quienes. pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por c{.lenta ajena, pÉrdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabaio en Lr 5oo/o y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los tunc¡onarioo públacos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 me§es conlnuo§ con un contralo laboral de

duración ¡ndefinida en la empre§a en la que cause baia, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cpüzando en el Régirnen General (b la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal. como lotalmerfe desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Esta¡ .ec¡b¡endo prestac¡ón pública por de§empleo del Servic¡o Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en sú nivel conlribut¡vo que otorga el Serv¡cio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desernpleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación Blblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la PrestaciÓn de
Desemoleo en su nivel contnbutivo.
¿.r.r. Énesr¡cto¡¡ poR pÉRDtDA tNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

cornpleto de 30 d¡as naturales consecutivos en situacjón de desempleo del

Tomador/Asegrrado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. Oe ro permanocgr lo§ 30 dla§ consecutivos en

situación de Pórd¡da lnvolurfaria dol Empleo, la Ent¡dad As€guradora no

abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegu,ada ag abonará al Benefic¡arlo designado sn la pr€§ente

Póllz. con el l¡m¡ts máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 30 pagos altemos
en total y s¡empre qug d¡cha s¡tuac¡ón de dqsünpleo ocura dufante la

v¡gencia dEl s€guro, haya t¡anscurrldo el periodo de carenc¡a, y so
produzca por alguna do 16 slgubntes c¡rcunstancia6:

Er$g!@l38ebsi0!-te!sE!:
a. En virtud de expedier¡le de regulación de ernpleo o despido coleclivo
b. Por fallecimierfo o incapacidad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas deleÍninen la extinc¡ón del contrato de trabaio.

c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del A§egurado únicamente en los

supr.Estos prev¡stos en los artfoJlos 40.1 (mov¡lidad geog.áfica), 41.'l

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones s6tancjales de las condiciones

de kabajo), 45.1.n (por decjs¡on de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violercia de género) y

49.1 j) (elinción por inclmpl¡mienlo del empleadoo del Eslatulo de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo

conculsa!.
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4.2. INC/\PACIDAO fEMPORAL
A los efeCos de la presenle pól¡za se entenderá por hcapac¡dad femporal la

alteración temporal (situac¡ón fisica revesible) del estado de salud del
TomadorrAsegurado constalada médicamenle, debida a un accidente o
enfermecad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempcralmeñte su actrvidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a st voluntad.
Estaráñ asegurados frente al riesgo de incápacidad lemporal el

Tomado.'Asegu.ado que en el momenlo de incurir en dicha situación tuv¡era l¿

condiciór de autónomos Orabajadores por qrenta propia) que cot¡cen o no eñ
un Réginen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
porcuenia ajena con un contrato labora¡temporal, t¡abajadores porcuenta ajena
con un cortlato laboral indeínido que no estén qrbiertos por la garantaa de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y func¡onarios públ,cos, siempre que el

accidente o a enfernedad qLre den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocüran con poster¡oridad ¿ la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
establecido respecto alperioco de crrencia.
ElAseg!"d0, en elmomento de la contralación, debe enconlrarse en buen es-

tado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer nirEuna enfemedad
de caráciea evolutivo ni ser lit! lares de una prestación periódicá o prestación por

rñvalidez
4,2,1. PF:ESTACION POR INCAPACIDAO fEMPORAL
La Entid.d Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma ¡lsegurada. por cada
oerfodo ccmpleto de 30dias conseculivos en situaclón de lncapacidad Temporal

del Iomidor/Asegurado y una vez transcumdo el pe.iodo de carencia inicial,los
pagos s[ :es vos por esta preslación se real¡zarán por cada pefiodo complelo de
30 dias ralurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

situación De no pen'nanecer los 30 dfas consecutivos en situacjón de
lrcapaci¿ad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecrrc al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el mornento en qLre el
Tomador'Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuerta prop¡a, aún de manera parciaiy a pesar de ño haber
alcanzadJ liu tolal orrac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
Temuneri do o por cLrenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacrdad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Segurida I S,lcial española.
El impore de la ¡ndemnizacón será en todo caso la suma asegur¿¡da, aun
cuando € Tomador/Ase!urado padeciera varias enfermedades almisfrrc t¡empo
c sobrev iera a una nueva enfefrnedad a la inic¡almente declarada.
La sum¿ as-.gurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las preseñtes

Condicio res Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos ahemls en totaly siempre que dicha s¡tuacjón de lncapacidad Temporal

ocuna dr rante la vigencia delseguroy haya lranscunido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOS P|TAL|ZACtoN
A los eli ctos de la prese e póliza se edenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecide al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eltablecimiento hosfitalado en condición de pac¡eflte, ya sea por

erfeme( ad c accjdente y con la llnalidad de someteEe a tratamientos médicos
o quirÚrg cos.
Estarán ( ubielos por Hospilalización el Tomador/Aseguradoi
. OLe en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

result€n elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ni pa¡a la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
fo nadorelAsegurados que en el momento de producirs€ el siniestro no
ter gan ningúñ tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
a)ena.

. Ore estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
co rtra:ación de baja l¿bo¡alpo¡ razones desalr¡, ni hayanestado de baja
por enErmedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses

an:eric,res a la adhesión.
4,3,1, Pf ,ESTACION POR hOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dld Aseguradorc aborañ al Benefc¡ario de ¡a presente pól¡za, de
producirs: lE hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alca'Earro un periodo de 7 días de probada Hospilali2ación y una vez
tÉnscurdos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada per Jdc completo de 30 dias naturales conseculivos dicha situación. Og no
porman€cer los 30 dias consecutivos, sn situac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la
ert¡dad .lse¡uradoE no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el línite máximo de 12 pagos consecr.Jtivos o 30
pago§ alternos en total y s¡empre que dicha situación de hcapacidad Temporal
oorra duranle la vigencia delseguro y haya tran§clrrido el periodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideración de Hosp¡tal¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siquientes siluaciones:
a) Enlermedad6, les¡ooes y compllcaclonos causadas dlrecta o

¡nd¡rectamente por voluntad do¡ Tomador/Asogurado o
dorivadas ds la real¡zaclón de actos notoriamente tEmeraÍios
que entrañsn gfavs§ rlo§go6 para la salud.

b) El oflbarazo, parto o abodo as¡ como los periodos ds dsscanso
voluntario y obligatorio qus procodan en caso de matemidad.

c) Las prgduc¡das cuando el Tomador/Asqgurado so encuentro
baio la lnflusnc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o Gtupefac¡ente§;
los que ocurran en estado de perturbaclón mental,
sonambul¡gno o oñ d96afio, lucha o riña, oxcepto caso probado
do legit¡ma defensa; as¡ como los derivadgs de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/A§€gurado, doclarada jud¡c¡almente, o su
rss¡stonc¡a a ssr dgtsnido.

d) Cualquiér enfenn€dad, doloncla, estado o lgs¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya r€c¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 mesos antorloros al ¡n¡c¡o do la cobertura
de la prosonto Él¡za con anterio.idad a la cg¡tratac¡ón a la
pól¡za, asicorno las secuelas produc¡das porollas, esf como los
delsctos do nac¡mlorto y las onformedades congén¡tas,

e) Las ¡nlorvonclones quirúrg¡cas y tratamigntos médicos y/u
odontológicos que no sean esenclal€G por liu oñes méd¡cas y
soañ demandados por el Tomador/Asegurado por razqnes
psicológicas, personal€s y/o €Étát¡cas, slsmprc que no se deban
a s€cuelas d0 acc¡dentes producidos con posterioridad a la

fecha de stscto de la cobertura del segu.o.
0 Dolor lumbar, cerv¡cel, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ comg

cualquis. otro proc6o Patológ¡co que longa como
man¡hstac¡ón ún¡ca ol dolo¡, §€lvo que oxistan ev¡dencias
obretlvadas por ostudlos mádicos complome¡lar¡os
(rad¡ologias, gammagrafias, €6cáneres, T.A.C, otc.) que

demuoslrrn la ex¡slsnc¡a de altorac¡on6 y les¡ones que
jusüfiqusn el dolor causa dg h incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfefrnedadqs ps¡quiátr¡c$ y msntales, incluyEndo el
estrós, ans¡odad, dopres¡onsg y aiocc¡onos s¡m¡lares, aun
cuando dichas enlBrmdade§ y af€cclones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co Gpec¡alista
(ps¡quiata).

h) Las onfemedadga o lqsionos dorivadas d€ la práctica
prol6¡onalde cualquier depgrte, de la paliclpaclón qn apuosl¡ls
o compet¡c¡on€G, y de la práctlca como afic¡onado o prolGional
do acdüdades do alto riosgo, asícomo los accidentEs derivados
de la cpnducción de veh¡culos sln el corrospond¡ente pofm¡so

exped¡do por la autoridad compstente y lgs accidentG aáfeos a
sxcepc¡ón de los vuelos comerc¡ale§ qn llnea ,ogular autorÉada.

¡) Las curas de roposo, ts]mal€ o d¡gtét¡cas.
j) Aquellos Asogurados quo o3tén porclblendo una pensión de

lnvallde o quo €stón t¡am¡tando en el momento de la

contratación del seguro la Incapacldad permanents absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Lás cobo.turas de Psrd¡da lnvoluñtaria del Emplgo, lñcapacidad fempo.al
y Hosp¡tal¡¿ac¡ón son qxcluyentos enlre s¡ dopsnd¡endo ds la s¡tuac¡óí
laborc¡ gn la que so oncuofllre el fomador/As€gurado en el momento de
producir§e el s¡n¡est.o, por tarto cuando un Tomador/Assgurddo e§té
cublgrto por Párd¡da lnvoluntar¡a del Emplgo no pgdrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad T€mporal, n¡ pgr Hosp¡talización o ¡gualmgnto en ol rssto do
106 strpuestos on que ol TornadorrAssgurado pueda 6tar cub¡erto por
lncap€c¡dad Temporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlrEencja se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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l. Los riosgos extraordlnados suiétos a recargo obl¡gatorio a f¿vor
dslCgnsorclo do Comperisac¡ón de Segutos.

2. Los quo no den Lugar Por LCS.

3. Los hechqs dsrlvados de conf¡ctos atmados, haya o ng
preced¡do drclaración ofc¡al ds guera.

¿. Las consEcuencias dlr€ctas o ¡nd¡agctas d€ la reacc¡ón o

Ed¡ac¡ón nuclearo contam¡nación rad¡acüva.

5. Su¡cidlo o la tsntativa del mlsmo duranlo la primera anualldad do

sogufo.
6, Loss¡niestroscausados¡nteoclonadamentdvoluntariamgntoo

por mala te del Tomador/Asegurado. Las consecuencias ds un

acto de ¡mprudencia ternerada o negligenc¡a grave del

Tomador/Assg u rado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocutridos como cons€cuenc¡a dc temblorgE do

t¡era, erupc¡ones volcánlcas, ¡nundacionEs y otrc6 lenóansnos

s¡sm¡c6 o metgorológ¡coE de caráctor extEord¡nario.
8. Los produc¡dos antes de la primsra pr¡ma pagada.

L Los Cal¡ficadgs por ql gob¡smo de la naclón como Calamidad

Nacional o catástrofe asi como epldem¡as y pandem¡as.

lo. Las consocugnc¡a§ dE gueras o de otraa clrcuñBtanc¡as

extraord¡narias y aquállos otrqs supuo§tc que tgngan la

cons¡doGclón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en 6l

artículo l,'105 del Códlgo Civ¡|,
6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable al presenle seguro será la especifrcada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposiciÓn del

Tomador/Asequrado por la entidad a§eguradora.

A la prima que resutte de la apl¡cac¡ón deesta tarifa se le sumarán los impueslos

y recargos que seañ en todo momento legalmente repercutibles.
?.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomado/Asegurado.

Con carácler gene¡al, y salvo paclo en contrario e§tablecido en la póliza, el

abono de las pnmas se real¿ará mediañte domicil¡ac¡ón bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliaciÓn de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/A§egurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.

En c¿so de impago de la prima única, el segurc no entrará en vigor. En este

caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡llaciÓn en caso de

siniestro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única podrá realizar las

modifcaciones quese eslablecen en elpre§ente apartado. Estas modifcaciones

una vez nolificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez llrmado por el Tomador/Asegurado surtkán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulación del SEguro. Cuando se realice la amortización tota¡ de la operación

de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguladora de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obt¡gac¡ón eñ ca§o de siniestro quedando

ef¡nguido el coñtralo de seguro.
Mod¡fcaclón de la suma asegurada. La amortizac¡ón anticipada parcjal del

préstarno dará de.echo al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la

prima no consumida corespondiente a la parte amorti¿ada anticipadarEnte del

préstamo ñenos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemerúo con las nuevas condicione§

de la póliza lras la amoñización parcial reali¿ada por el TomadolAsegurado
9,. DÚRAcIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de linanciación

vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duracrón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo antenor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al nÚmero de

años de duraciúr de Ia operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terñinará y el derecho al cobro de las preslaciones ces¿ rá ( ñ

elmomento en quetenga lugarel primero de los sigl¡ientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las car¡t¡dades dobidas por el T)-
madorrAseguradq a la Gnt¡dad prestanr¡süt por ol Contra.o
de Financiación vinculado a esta pól¡za de seguro fuerdn rr-
embolsldas a la Enlidad Pre§tam¡sia.

bl Al alc¿nzarse la iecha de tBnninac¡óo dél Coñtñtto de F¡nal.
c¡ac¡ón vlnculado a €Bta pól¡za, auñque no s6 hub¡oran rl-
smbolsado tod6 las canl¡dadqs debidas on v¡rtud d9l
mismo,

c) Lafechaen qus olContrato de F¡nanc¡ación v¡nculado a e§a
Póliza de s€guro tsfmlne por cualqu¡e. causa.

d) Lafecha en la cualel AseguGdo alcánce la edad de65 año3,

o en la tucha en la que se cese en toda acl¡v¡dad proleG¡oñ al

remunqrada, o en la lscha de ¡ub¡lac¡ón o de pr€iub¡lación

cualquisra que s€a su causa, Excepto para la garant¡a ( e

hqspitalhac¡ón.
e) La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón dsl estado de I r-

capacidad P.rmananto dsl Asegurado eñ cualqu¡sra dg sl.s
g.ados o Grán lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c.sión ( e
la posiclón o cualquier transm¡sión de los derecho6 y ob i'
gac¡or6 de |as partqs que lñte ¡enen en el contrato de F ¡-

nanciac¡ón.
g) Asim¡smo, la cobortura tem¡nará sí la fecha eñ la que'¡l

Asogurador haya pagado ol número máxiíro de Pre6tacl)-
nos consecut¡vas o altema§ porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talhación y/o Pórd¡da Tomporal lnvqluntaria de Empleo
quo se han fjado 6n q6ta Póllra.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en ei supuesto de amort¿ación

total anticipada de la operacjón de fnanciación a la que se encuenlra vinlulado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el Epanado I
de las presentes Condic¡ones Paliculares.
En ei supuesto de resc¡s¡ón anticipada del seguro, esta tomará efeclc en el

rnomento en elque se @munique a la Entidad Aseguradora, devolviénccse la

parte de la prima no consumida coresponcliente a l¿ mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la p,)liza y

l¡berada la Ertidad Aseguradora desde ese momenlo.

La Entidad Aseguradora podrá resciñd¡r el contr¿to en los siguienles cas(s:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstanc a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una rnodificación del contralo en un
plazo de dos m€ses. El Asegurado podÉ aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dÍas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencij o de

rechazo, ¡a Eñtidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándrle un

nuevo plazo de quince días, kanscuridos los cuales y en los och) dfas

siguienles comunicará alAsegurado la rescisión defnitúa. La Asegu:adora
podrá, iguahente, resc¡ndir el conlrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes. a panir del dla en qut two
conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el art¡cL-lc 15 de la Ley de ü'nlrato
de Seguro sipor culpa deltomador la prin,era prima no ha sido pa§ada. o
la prima única no lo ha sido a su venc¡m¡erfo, el asegurador tien e direcho
a resolver el coñlrato o a exig¡r el pago de la prlma debida en via eiecúiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlraio. si la prima ño hl sido
pagada antes de que se produzca el saniestro, el asegurado. qt,edará

Iiberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido coñfome a los parrafos

anlériores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticualro horas del
dla en qu€ eltomador pagó su prima.

Oe acusrdo con lo estab¡ec¡dg en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partos puede¡ oponsrse a la próroga d€l contrato meC¡ante

una not¡f¡cación 6crita a la otra parte, efectuada con un plazo dE dos
me§9§ de anücipación a la concluslón del por¡odo del segurc en curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tornador/Assgurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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11.- PAcio DE PRESTACIONES
No proceCerá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de as prestac¡ones descritas en la presente pÓl¿a el

fomador'Asegurado, debe.á fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la

conespord¡ente cuota del paéslamo.

La Entid¿.d pseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condi,:¡orcs que se estable2can en las Cond¡ciones Particu¡ares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡spofler que sus médicos, inspeclores o

emplead )s visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitk a su vez el

Tomador'Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como c¡,lalqu¡er

averigua,jón o comprobación que la Ert¡dad Aseguradora cons¡dere necesaia.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al c¡bro de la
prestació r, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del

médico c pesona¡ facultalivo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.

La doc-ur]enlación que la Corpañia soljcitará al Tomador/Asegurado en caso

de s¡nies'ro es la siguiente:
PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoartura del s¡n¡€stro
- Cop¡a legible delDN¡/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que iustiñque al menos 30 dia§ en

desenpleo
' Carti. de notifcación de oespdo de la empresa, en papel de la emFesa y

debir amente fimada v sellada.
- Cediicado de Empre's¿ y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sella io.
- Des( los') de la liquidación e indeñlñrzacróñ efecluada por la empresa. en

papÉ de la empresa y debiilamenle ñmado y sellado.
- Justi icante conespondier¡te al rngreso de la rndemntzaclón
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Ser¡tencia

Judicia¡.
- En (asc de E.R.E., auorización administrat¡va y c4municación de la

empres¿ al lrabaiador.. Carli. del SPEE aceplato el pago de la prestación con el p€riodo
recol]oclco.- Reo0o cel péstamo pagado a Ia fech¿ de¡ sin¡estro.

- Justi:icante de la litulañdad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las
pfesl¡c¡(rnes.

- Cual lui€r otra documenlacióñ sr.¡stlutiva de la antedomenle telac¡onada o
que r.ea necesaria para vedficár su validez o alcance.

En la co4t¡íuaclón dgls¡n¡ostro
- Justiicante de pago del SPEE y/o vida labor¿l actual¡zada.
- Reci)o del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPA':IOAD TETTJIPORAL

En la aplrtu.a delSlniostro:
- Copir legibie de|DNUNIE.
- vida lab,oral acualizada y completa (trabajadores por cu€nta ajena),

tom¿ de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aL¡tónomo, documento
acre l¡lativo de estar ¡nscrlo en e¡ régimen de Autónomos de la

Segr ridad Socialy último pago.
- Pañ{ s de bata que acredrten la rñcapacdad lemporal del Asegurado

exp€ldo por la Seguridad Socral u Orgañismo Compelenle. que
iustifquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.

- Histrrial Clinico o Cert ficado Médico donde se detalle la fecha de
diaglóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se h ¡rá conslar especlficamente si exislen antecedentes relacionados
con as causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
misn as, Ader rás de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta'rospitalaria.

' Ade¡]ás de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dilig. ncias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
emp es¿¡ si se lrala de un accidenle laboral.

- Reo )o del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justiicante de la ttulardad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pres acione§.
' Cual¡Lrier olra documentación sustituliva de la anteriormenle

rela( onnda o que sea nccesaria para verificar su validez o alcance
En la coitinuac¡óñ dEl sln¡estro:
:--Tit'- s o-e¡oriffiEEl6ñ-i-n ¿e u uaia periód¡cos
- Recilo del préstamo pagado del mes que cortesponda.
HOSPfT, \Lt¡hCrON
En la aE rrtura del sin¡estro:
- Copi, legible def DNI/NlE.
. V¡da laboral actual¡zada y compleia o en cáso de no haber trabajado

nun( a, irforme sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tes(rería General de la Segur¡dad Soc¡al.

- Partr, de hosp¡talización con esp€cilicac¡ón de la hora de entrada y salida
del c:ntro hospitalario quejust¡f¡que al menos 7 días de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Certilicado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóslaco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especificamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de la§
diligencias judic¡ales y/o aleslado y/o cop¡a del certif¡cado emitido por la

empresa §¡ se trata de un acc¡dente labora¡.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitúiva de la anteriorrnenle

relacionada o que sea necesafia para verifcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del slnlsstro:
- Panes de hosp¡tal¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedeñte el recñazo de un siñieslro con posteriorkJad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón

contra el fomador/Asegurado o el Benefciario por las §umas ¡ndebidarnenle

satisfechas más los intereses legale§ que cone§pondan.

El pago de la Preslación sólo se llevará a c¿bo una vez que elA§egurador haya

recibido ¡a docurnenlación y las pruebas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha

docL-rnentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡Ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de la§ situacione§ de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida

en la presente PólÉa, pagará la suma asegurada con los llmites establecidqs en

la página pnmera de las presentes Condiciones Particulare§ y sin periuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimienlo de rec.l¿maciÓn desde

el momento en qL¡e se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho, ha§ta la p.imera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el lomador/Asegur¿do cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deie de aportar las pruebas soliclada§ por la Entidad Aseguradora, de

que se encuentra en dicha §ituacjón.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nümero de

Prestaciones ñáximas por lncapac¡dad Temporal, Perdkja lNoluntaria del

Empleo u Hospital¿ación que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presente§ Condic¡ones

Particulares.
I2.. RÉGIME'{ OE RECLAMACIONES

12.1 El régimende las reclamac¡ones será elprev¡§to en elartlculo 97.5de
la Ley 20i2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradora§ ydisposic¡ones concordañtes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficiarios, así como sus dercchohab¡entes, e§tán facultados para

formularquejas y redamacione§ ante elServiciode Redamaciones de
la Direccjón General de Seguros y FoMos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página webi
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos deaivados del contrato de seguro.

12.3 En relación co¡ lo anter¡ol. se advierte que, para la admisiÓn y
lramitación de quejas o reclamacione§ ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alÁrea de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con po§terioridad, al
Defensor del Cliente de Ia Entidad A§eguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resue,ta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrón¡co pIdgggi9!!19lqlGlEl@9¡ppelbql§E! tramitará y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera in§tancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá segu¡rse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 [4adrid Tfño. 9'13104043
' Fax 9,l3084991 reclamaciones@da¡efensor.orq. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colabofaciÓn necesaria en la
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnotecclóN DE PAGos
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instrucción del procedim¡ento de resoluciófl de las queja§ y
reclamaciones y a aceptarlas re§oluciones que el Defensor del C]¡ente
emita y que tengan carácter vincu¡ante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARINERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judic¡al, el recurso a otro rnecanismo de §olución de cor¡fl¡ctos,
ni a la protecc¡ón adrninistrativa.

El Área de Prolección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento
I3 - CLÁUSULA oE INFoRMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la notmativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016,679 del

Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abdl de 2016 relat¡vo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos per§onales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Dirediva gs/'ldcE

(Reglamento General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma ¿l Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRMAcróN BÁsrcA soBRE PRorEcclÓt{ oE DATos:
REsponsable dél tratam¡ento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATINETS) NIF

A-28534345
+¡nfo: infomación adÉional
Fina,¡dad dol tratam¡ontg de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripcjófl y eiecuc¡ón de un contrato de seguro
+rnfo: ¡rfornac¡ón adicional
Lsg¡timac¡ón para €l tratamlento ds sua datgg
La basé leg6l para el tratamieñto de sus dato§ es la o¡ecuc¡ón d€l cqntrato
des€guroen los términos que figuran en las Coodicione§ de la Pólaza, asfcomo

en la Ley de Contrato dq Soguro y Ley dg Ofdenaclón, Suporvis¡ón y
Solvenc¡a de sntidadss 699uradof6.
+info: informac¡ón adicional

DestlnalarloB

Sus datos podrán sercornunicados a:
7 ReaseguÉdorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestac¡ón de servicio§ relacionados

con el contrato de seguro suscrdo (por eiemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato

empresas tramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

elemal¡zado dichos servic¡o§, peritos, etc..), con lo§ que CNP Partners se

compromete a suscribir el conespond¡er{e contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedore§) que hayan intervenido en la mediación

de su contralo-
r' Empr€sas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento

de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón administratÚa y gestión

cerfralizada de recurso§ informáticos.

Transler€oc¡as lnlomac¡onalgs prsvistas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una ernpre§a proveedora de

servic¡os informáticos de CNP P¿rtners.
+rnfo: infoÍmación adicional
flerechqs
Acceder. reclifcar y suprimir ¡os datos, así como otros derechos como se explíc€

en la información dicional.
+inf o: información adicional

INFORÍTIACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOSi
RsspoBabls dgl tratam¡ento do sus dáos
Datos dé Coñtacto:
Domicilio: Canera de San Jerórimo 21,28014 Madrid
feléfono:915243431
Coreo Electón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !!d€§l@!!ppgf!¡eElU
F¡nal¡dad del t.atam¡onto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamoa sus dato€?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Dalos Personales serán

lratados para:
. Valorar. seleccionar y larifcar los riesgos.
. En su c€so, para la realización del lesl de idone¡dad y convenierrc a, asi

como en su caso mantener actualüados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigar el qrmplimienlo delcontrato de seguroi
. Gestaonar y dar seguim¡ento administralivo al contato de seguro h.sta la

ext¡nc¡ón de las obligac¡onesjuridicas de las pades bajo ei mismc;
. Presentar alcobro las primas que deba abona. el Tornador bajo elccntrato

de seguro y emilir rec.¡bos relativos a las mismas:
. framitación de los sinjestro§ (irrcluyeMo preslación de se^'icios por

terceras empresas contratadas por CNP Pa.tners para eloJmpirnierto del

contrato de seguro, la perfación de los daños y en su caso, liquidac ón de

los sin¡estroG a través de las empresas a las que se hayan externa ¿ado
tahs turciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamacio¡es;

. Regisko de pólizas, sin¡eslros, provisiones técnic¿s e ¡nveEiones

. Realizar evaluaciones del riesgo, sotuenc¡a y posible ú-aude de fo¡-na lrevia
a la sGcripción del contBto de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencaa del m¡smo, incluyendo, habida c.uenta del interés legitim) que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos P--rs( ,nales

con tcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvenc¡a patímonial y créd¡to;
. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuarCo su

tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mer.ados

otletivos y perflados con fnes actuadales para l¿ determinación d-.la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma cen[ral¿ada los recursos inl)nráticos

(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativoo intemos dentro del mismo grupo de empresas rlque
perte¡ece CNP Partners.

. Remil¡rie comunicaciones mrnerciales sobre los productoo de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de correo poslal y/o ll¿mada
telefónic¿.

¿Qué fatañlontos ad¡c¡onales podemos réalizaÉ
Adicionatn¡er¡te:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser iratados para rernitide (,fertas

comerciales de CNP Partners por med;os e¡ectrónicos, asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, inforñación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enJe las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concutsos, e,/en os de

cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encueslas de sat¡sfaoDión y

envlo de ne$/sletters (todo ello incluso por medios electró¡icos).
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elabo€ción de

ped¡les con fnes conprciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecurr las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuánto t¡empo tralafemos sus datos?
Los dato6 personales proporcionados se mnservarán mientras se m¿ñtenga la

relación mercantil, §alvo que revoque su consenümiento o se hubier¿ oF uesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¿ada, duranle el pla¡o de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cualquier mo nenlo
djchos p¡azos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las d¡reccio¡es de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tráar sus datos para remitirle
ofenas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asl mmo
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformac.¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enire lq9
que podÍán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, mncutsos, even'os de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac.ión y
envlo de nev,s¡etters (todo ello lnduso por med¡os electrón¡cos)

'/ Si ha aceptado, pod¡emos trakr sus datos para la elaboración 0e perfle§
con frnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su c¿so, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

\orBlE 0E lA ASEdJRADoRAT CNP PARINERS DE SEGURoS T RE4SEGURoS, SA. dffi.aád. s CrEá dá Sáñ J*ú1m ?l .1ú14 [i¿díd (Es,dl¿) tl^TüñlLA¡oELSES6OCUBIERTo NoVná
CONCEFIO FoR EL CI]ALSEASEGURA: Pd@I¡\É0Ic00R E ,R0C4J^ RUF¡L irEolAClÓN oeú.dc d. BffiSesno5 v.d¡xh S.1., d &ñrcto 6 dl&@ ? - ¡5004 IOIfoo

Los trata n¡ento6 establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad cofl lo establecido en
el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilta sI§
Catos?'irdicado en esle doc¡rrnenlo de info adicional.
Log¡timac¡ón pa.a sl tratamisnlo de sus dalos
¿Pof qu{r podemos tfatarsus datos pel§onales?
Sus datc3 po¡rán ser tratados para la ejecución de su cor{ralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

ra celebrirción delconlrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalÍente, sus dalos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si h? aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

mmerciales de CNP Parhers por rnedios eleclrónicos asi como información

sobre productos distintos a los contratados, para infomane sobre acc¡ones

de rarketing (entre las que podrán fgurar campañas, p.oyectos, sorteos,

conc.¡¡so§, evento§ de cualquier t¡po y temática) y/o realizaciÓn de
encLestas de satisfacción y ne\¡/§¡etters (todo ello irrcluso por medio§

elecl óniros), sus datos serán lratados para dichas fnalid¿des.

'/ Si h r aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
e¡aboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de cr)nocer sus preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otlas.
adecJar las comunicacioñes comerciale§, diseñar productos en base de
dichi s p'efereñcias y necesidades.

Así misno, podremos tratar sL¡s datos para el cwÍplimiento de una obligacjón
iegal, de acuerdo con lo estat ecido eñ la normativa qlre apl¡que al contrato de
seguro s.rscjito. entrc otras,la Ltyde Contráo de Seguro, Ley de Ordeñación,
Supervb,ón y Solverrcia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollr), Ley de ¡rediac.¡ón de Seguros, Ley de Cornerc¡al¡zacjón a distancia
de seryi( c6 financieros, Reglarnento Delegado (UE) 201135 de la Comisión.
de 10 de f,ctubrede 2014, po. elque se completa la D¡recliva 2009/'138/CE, ¿sl
como los Reglamentos comulitarios de eiecuc¡ón de solvenc¡a ll, Düecliva UE

20f 6,€7 iobre dbtribución de Seguros, Reglamento uE, No '1286/n14, de 26
de novrembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relatúG
a los pro,luqos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 158€Vi999, de 15 de oclubre,
por el (ue se aprueba el Reglamento sobre la instrur¡ertación de los

cofnproÍ ¡sos pof per§iones de ¡as empresas con los trabajadores y
benefc¡ajos asi como cualq!¡er otra Ley que se prornulgue en un futuro y que

afecte al lonkato.
.Asímisn o, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
pale de a aseguradora.
Dest¡nal,¡rios

¿A qu¡ér se le va a comuñicarsus datos?
Además ie lo indicado, siha aceplado lacláusula de comunic¿c¡ón de los datos.
sus dato! se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerle inlomación comercaalsobre p.oductos de seguro,
rnlerm€d acion a lravé§ de intemet, y plane§ de pensiones, ¡nformade sobre
acciones de marteting (entie la§ que podrán figurar c¿mpañas, proyedos,
sorleos. )onSursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic2) asf como envio de
ner¡rsletlr rs, por cualquier medio (enlre otos, postal, teléfono, e-ma¡l):

' CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALJD HEALÍH SERVI'ES. SL
Si no hí aceptado está clausula, sus datos únicañente los lendrá CNP
PARfNE RS

Asf mismo, sus d¿tc6 podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y transformadón.
La lransferencja lntemacionalde Dalos a las empresas dei Grupo Salesforce
sdose llevará a cabo siempreycuando ¡as mismasestén incluidas en elámbilo
de las Nomas Comorativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vei de protección equiparable al español y cortarán con todas ¡as garantías y

medklar para salvaguardar la seguridad de s!§ datos.
MantendrenEs actualizada la ¡rformación sobre trarsferenc¡as intemacionales
que §e vayan a realizar en Lm Í.Iuro en nuestfÉ¡ web:
https :/^rww.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Der€chos
¿Cuáles son sus dorechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners eslátratando dalos
personales que les concieman o no.

Las peconas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos persoñales
(dsrecho de accsso) así como a solicitar la rectmcaclón de los datos inexaclos
(derecho de rectiñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias,los interes¿dos podrán solicjtarla limitacióndel
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservarcmos pala el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (deracho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamlqnto).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos Elacionados con su
s¡tuaclón partlcular, lo3 lntoEsados podrán oponsE€ al tratam¡ento de
sus datos. CNP Paftn€fs deiará de tratar los dato§, rÉlvo que obodezcan a

motivos legílimos o sl elsrc¡c¡o o defensa do posibles rsclamac¡ones.
De rgual modo, tiene derecho a revocar 5u consent¡maenlo (dgrgcho de
fwocac¡ón del consenüm¡ento)
En€lcasode quesolicitela portab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), s€ podrá real¿ar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejecutar la rnisma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dato§ terEa operativa

la platafoma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemdo, no se podrán

realizar s¡ afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejerc€r tod6 estos derechos a t.avés de la §iguiente d¡rección de e-
ma¡l: gdpr.es.petjcion@cnppartners.eu indicándonos que es ¡o que necesita eñ

relación con sus datos.
Sip.efere enviarnos su pelic¡ón porcorreo ord¡nario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenoón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos per$onales.

S¡ no respondiésemos satisfaclodamente a sus pet¡c¡ones o quiere presentar

una reclamación Io puede hacer a travás de email
proteccjondelcliente(Acnooarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio

anles indicado pero d¡rigido al ,Area de Protección del Cliente. En lodo c€so,
puede acudir a la agenc¡a española de proteccjón de dalos que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complernentaÍia sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webl

https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-idesidphp.php
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|¡EDT DOR. E UROC¡JA RUll¡L [trDlACloN 00s.dd d.3*cas.q¡Drv@ldoSL.Mdd¡.úoádlliE 2_
sr.|.l ro,2l - 2801¡ Maddd(E!pd4 aIAIUñ^LE2 DEL f,f§Co ClJBlERfo ¡¡ovde

COI¡CEPTO POR EL CUÁT SE ASECURA: Pd .u.Í¡ J@E
¡¡OflBf,E DE LA aS€§UFIDORA: CNP PARINERS 0E SEGUROS Y REASEGLTROS SA,dmaied.d Cmádá

POR FAVOR, LEA ATEi¡TAf{ENTE LA II'IFORMACION QUE A COTITINUACION SE DETALLA Y, EI{ EL CASO DE qUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINiOS TRATAiJIIENÍOS DE SUS DATOS CONFORME SE It'¡DICA A CONTINUACIÓN:

> Ogbe autortsar el uso do Sus datos de salud en c¿so do alnlestro. oara la tram¡taclón. oerltaclón v llouidación dsl m¡smo. dado ouo do

lo contraflo no se oodtá s¡ecutar ol cont6to:

D Acepto, confo.me a lo anterior, al tratamiento de ¡os datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia a§egúradora o a kavés de un

p.oveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidac¡ón delsin¡e§ko.

, Si acepta lo sigu¡ente, su§ datos podrán ser lralados para remjtirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os eleclrÓnicos. asf como infor

mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Parlners v¿ya a llevar a caro de

cualquier tipo (enlre otras, cámpañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquie. tipo y temática), la realizacion de encueslas de sat¡s-

facción y envio de ¿ewslet¿e6 (todo ello incluso poa medios electrónico$).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir olertas comerc¡ales por medios eleclrónicos, infomaciÓn sobre p.oductos dislinlos a los con-

tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletter§ (todo ello ¡ncluso por medios eleclrór¡cos)

> Si acepla lo siqu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le pued¿n oirecer

infofmación come.cial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquie. t¡po (entre olras. campañas. proy'lctos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡ef tipo y temáüca), asi como envío de n6ur/s/eftera, por cualquier med¡o (entre otros, postal. teléfoilo. e-

mail). +¡nfo: informacjÓn ad¡c¡onal

O Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de marketing y

recepción de news¡etters (por cualquier med¡o).

. Si acepta. sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perf¡les con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus

preferencjas y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, di§eñar productos en base de dicha§ pre:eren-

cias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de m¡s datos para la elaboración de perñles con fne§ comerc¡ales y de marketing.

Et presáñto contrato sé rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARfICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que er lita la

Enüdad Aseguradora, y que, 6n su conlunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusul¡s le las

CONDTCIONES GEI{ERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIOi{ES PARTICULARES, En casc de d¡screpancia €ntre lo

establecido en las CONDTCTONES GENERALESy lo pactado on las CONDICIONES PARfICULARES, prevalec¡rán ósüls sobre aquéllas, salvo que dlcha

d¡screpanc¡a derive de pactos conlr"a la ley, la moral o ol ordsn público, en cuyo caso se eritendeán ñulos de pleno derecho- lgualmente las prssentes

COND¡ClOt{ES pARnCULARES son omitidas tomando como baso las declarac¡ones deltornador, el cuesüona o mádlco o en caso de ser asi rcqr ¡erido

por la compañ¡a asogl¡radora de acüerdo con las pruebas que se cons¡deren necesatias para una correcta valoiació¡ del r¡esgo.

A tos efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122y 121del Reglameflto de Ordenación, Sup€rvl§¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asegurad¡rras y

Reaseguradoras, aprcbado por Reat flecrgto 'l 060/2015, ds 20 de noviembre, ambos lnclu¡dos, olTomador del seguro reconcce haber recibido en la

miamaf6cha y con anterior¡dad a la celsbración del ptesento contrato, Nota lnfoññat¡va comprers¡va dq todos 106 aspoctos relaüvos alpresente séguro

que sg cofrtemplan en los citados pfec€pto§ roglamentarios.

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAI{ Y SUSTITUYEN GUALESOIJIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EÍIIITIDO CON ANTERIORIDAD'

Lsftro y confomg,

Hscho por dupl¡cado, en l0 ho¡as inaeparablss expodldas por ambaa caras, en TALAVERA LA NUEVA a M de Noviembre de 2019

ELASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D, Sant¡ago Oominguez Vacas
Oirector General Adj uñto

CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t uandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Referenae

20683308r 0001 72000000566701

No.r bre del Deudor/es
Ndñ. of the Debtor(s)

CRIS -lN,¡\ §ERRANO GUfIERREz

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

swtt / Btc

BCOEESMMOSl

Norrbr€ delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

lden lfl(aclón del Acreedor

Núnero de cuenta IBAN del Deudor
Acco.nt number IUN ofthe Debtol

ES75 3081 0172 8333 4837 9318

Tlpo de pago: Págo recurrente
fype of payment-- Recutent pay¡ne na

Lug¿r

avtso TMPORTANTE: El d.udor qr.d¿ ¡nformado qu., !l ld.ntlll.¡dor d.l A(rc.dor r.f.r.n<l¡do .n .n! M¡id¡lo pu.dc d¡fclr, por €l (ambio d€l Cód¡go d€ Nego.io 6ufUo)

d.l m rmo, n¡ p€rju¡do ¡lguno en lo§ lrt.rpses del d€udor.

Nombr€ d¿ le (alle y número
Streel Nañe aid ¡1uñb$ ot the Crcditor
cARRERA DE sAN JERóNrMo. 2i
códieo postal / cludad
Post¿l code / city
28014 MADRID

P¿fs

ESP,\ÑA-SPAIN

Med¡¡nt. lá flrma del presente formul¿rio dÉ Orden de Ooñ¡ciliációñ, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órd€n€s a su

ent¡drd Iinanciera, p¿ra adéud¿r en su c!¡eñtá los impo.t€s que se d€venguen como consecuencia d€ este coñtráto y, asimismo, ¿utorizá a su entid¡d

finan:ierl para cargar eñ ju cuenta los iñport€s debidam€nt€ .o!¡fac¡dos por CNP PARTNERS de S€gurot y Rea5eg!¡ro5, S.A. Como parte de su5 d€rc(hos, el

deudrr está leqit¡mado al reembolso por su eñ(idad en los térmiños y condicion€s del coñlráto suscrito con la misma. La solic¡tud de reembolso debérá

efe(t rarse d€ntro de las o.ho s€m¿nas que s¡guén a la fecha de ad€udo en cueñta, Puede obtener informa(ión adic¡oñal sobre sus derechos en su eñtadad

troñ the Lta¡. on qh¡ch yout a.cooñt tyas d¿btte¿ fou. ngh\ ¡ega¡d¡ng th. tuidat¿ are explalned ¡, e s¡et ñ.nt ¡h.t you .a, ob¡alh Írcñ Wu. baot.

Fecha (DoMr,lAAAAi

Date (DDMMWYY)

04t1112019

Firmr dEl deudor
ggn, tuh? of the Debtot

Por I avc,r devolver a: CaRRERA DE sAN IERÓNIMo, 2I - 2 8014 MADRID

Pleas4, nltuh to Cred¡tor address

Ejemplar para el Act,cdor

Nrrd¡d.r.mo.¡sle.lib'o39)1.*1'dclL'broüSdiéd.ds.lo¡iol9JlloJ.i'312i0Is11Nl¡A2353llaaCl§!AdmrDCSrP(0!!9_GGx)l
DESFGUROS ! REA§ECUROS.SA C¡Eq¡ dc S¿n Jú,in¡rd, 2l lll0l¡MADRIDIES Al - T + 3,1911!43¡.0{r F +1.19I 114ll0I ¡lrs.onDDann6 B
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direca Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrcnce

206833081 0001 72000000566701

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtorls)

CRISTINA SERRANO GUTIERREZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbcr I&.AN ofthc Debtot

ES75 3081 0172 8333 4837 9318

SiWlFT / 8lC

BCOEESMMOSl

Firma del d
Signature of the Debtor

DATOS OEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlficaclón del A(.e€dor

Tipo de pago: Pago recurrente
rype of payment. Recurrent pay¡rent

Lugar

AvtSO TMPORTANTE: El d.ud.r qued¿ tnfom¡do qu!, .l ldc m(¡dor d€l AcÉédor r.lér.n(l¡do er este M¿nd¿to puede dif€rir, por el cmblo d.l Código dG N.so(io (SuiijD)

inGtuido .ñ cl mrtmo, con €l uttliz.do por €l Acrc.dor cñ l¿ gériór d. ¿d.udor SEPA (on su Enlldad fln¡n<len, rin qu€ erto impl¡qu. v¡¡ia<6n !n l¡ ld..tid¡d nic¡l y/o leg¡l

d.lm¡rmo, nlpelul.io ¡lsuno.n lo! intlrét.r d.ld€udor.
WNRTAN| NOTTCE: The déb¡ar ts tnfom.d thet th. ¿bove Ct . ¡o. td.d¡¡ftét ¡t¡ry l¡ñ¿a by .hanglhg ¡he SuttEts tode 6ufr¡ ln.lud.d ¡he¡e¡n, with tha¡ ut.d by .he crCt¡o¡

¡n ñeazqtn! wú d.b¡t SEPA .h.ough tt l¡n hct¿l ln$ftuttott, wlthout lftTMry n.h oñ ¡n kg.l ldcn¡¡tl ¡h¿ñt o¡ ¡h¡t caut¿ ¿ny p¡¿jud¡ce to th¿ ¡h.e.es.s of th? d¿btor.

Nombrc da la callc y número
Strcea Name ahd nuñbet of ché Creditor
CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

Pafs

Couitry
ESPAÑA-SPAIN

Medianre Ia firma del preseñre formul¡rio de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a envaar órdenes,r su

ennd¿d finanriera, para adeud¡r en su cuenta los importes que se devengueñ coño conse(ueñcia de este contrato y, asimismo, autorrza a su entdad

finan(i.ra para cargar en su cu€nta los iílporles deb¡damente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como Farte de rus derechoi, el

d€udor €stá légitimado al reembolso por su entidad Én los términos y coñdic¡ones del (oñtráto suscrito (on la misma, L¿ so¡¡citud de reembolso deberá

efecluarse dGntro de las ocho semanas que sigu€n a la fe.ha de adeudo eñ cueñta- Puede obtener informa.ión ¿di.ional sobr€ sus derechos en su entidad

ofyou¡ r¡ghE, Wu are cnúl¿d to ¿.elund tmñ you bznk uode. ¡b¿ ¡emt and cordn¡ont ofyou¡ ¿g.eeñent wi¡h your bznk. A r.lund tut¡ be ¿|aiñ¿¿ @ith¡n.¡ght *eekt rt¿.1¡i9

f¡oñ the d¿k on wh¡ch yout accouna Mt d¿b¡t.d, Your righ,s rcgat l¡ng the ñaDda¡e aft explahed h a sta¡¿nen¡ tha¡ you fan obta¡n ftoñ your bank

Fecha (DDr,¡MAAA \l
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